
Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia lúunicipaldel inicio de procedimiento de regularización

Comisión N¡unic¡pal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco

La Comisión MuniciPal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 'lg
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 2498511Xt14 y publicado en el Periód¡co Oficial "E/ Esfado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el in¡cio del p¡ocedim¡ento de regulaizac¡ón med¡ante ta publicación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal; así como por tres días, en /os estrados de la Pres¡dencia
Munic¡pal. En los Mun¡cip¡os que carczcan de Gaceta Munic¡pat se deberá publ¡car en et per¡ódico of¡c¡at Et
Estado de Jalisco. D¡cha publicac¡ón deberá contener la descripción det predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secrelario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el in¡cio del procedimiento de regularazación de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Pred¡o Urbano ubicado en la calle Matamoros número 57 en la c¡udad de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y
linderos son los siguientes: al Norte, en 20.51 metros en línea quebrada con Ma. Luisa Ramírez de Cruz; al Sur,
en 19.80 metros en línea quebrada con Salvador Iván Sandoval Ar¡as; al Oriente, en 5.33 metros con calle
Matamoros al Poniente en 5.50 metros con Teresa Casillas Carrillo
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ABOG O LOR ewóÁúffient OMERO PEREZ
Secretario Técni de la Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco
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Pred¡o urbano ub icado ca e Mata moros número 57

Ubicación Superficie Sol¡citante
Sayula, lal¡sco 113.00 m2 Adrián Oviedo García
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Articulo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal remit¡rá et estud¡o y ta opinión al Secretano Técnico de ta Com¡s¡ón.



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publ¡cación en los Estrados de ¡a Pres¡dencia Municipa¡ del ¡nicio de procedimiento de regula zación

Comisión ¡¡unic¡pal de Regu¡arización de Sayutá, Jatisco.

La Comis¡ón Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 19
de la Ley para la Regularización y T¡tulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24985tLXt14 y publ¡cado en el Per¡ódicd Oficiat "Et Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependencía Municipat remitirá et estud¡o y ta op¡n¡ón al Secretario Técnico de la Comisión

El Secrctario Técn¡co dará a conocer el ¡nicio det proced¡m¡ento de regulaizac¡ón med¡ante la pubticacíón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cípat; así como por tres dias, en los esfrados de la Pres¡denc¡a
Munic¡pal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Munic¡pal se deberá publ¡car en el períódico of¡cíal Et
Estado de Jal¡sco. Dicha publ¡cación deberá contener la descrípción det pred¡o.

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS
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Ex COMUR Y160t20't7
Predio urbano ubicado en calle Pr¡sc¡l¡ano chez número 2'15

Predio Urbano ubicado en la calle Prisciliano Sánc
y linderos son los siguientes: al Norte, en 32.10

hez número 215 en la ciudad de Sayula, lalisco, cuyas medidas
metros con lvlaría de Jesús Casillas Sánchez; al Sur, en 30.10

metros con Eleuteria González García; al Or¡ente, en 24.20 metros con ¡4aría de lesús Cas¡llas Sánchez; y al
Pon¡ente, de norte a sur en 11.30 metros con calle Pr¡scil¡ano Sánchez, gira al sureste en 13.80 metros y cierra
al sur en 6.40 metros con D¡onisio Alfaro González.

Ubicación Solic¡tante
813.00 m2 Guadalu Ran el Gutiérrez

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el inicio del proced¡miento de regular¡zación de los s¡guientes predios
urbanos:

Superficie I Titutar del predio oriqinal
Sayula, lal¡sco



Ley para la Regular¡zac¡ón y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Munic¡paldet inicjo de procedimieñto de regularización

Comisión ¡,ilunicipal de Regularizáción de Sayula, Jalisco.

Artículo 19. La Dependenc¡a Municipal remit¡rá elestud¡o y la op¡n¡ón at Secretaio Técn¡co de la Comisión

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS
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Predio Urbano ubicado en la calle Nogal número 116 en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos
son los sigu¡entes: al Norte, en 20.00 metros con Rosa Guadalupe Figueroa Sánchez; al Sur, en 20.00 metros
con Bertha Al¡c¡a Maya Covarrubias; al Oriente, en 7.00 metros con calle Nogal; y al Pon¡ente, en 7.00 metros
con Josefina rina Ramírez.

Ub¡cac ón Sof¡citante
Sayula, Jalisco 140.00 m2 losé de Jesús García Santana
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La ComisiÓn Municipal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 19
de la Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 2498511X114 y publicado en el Per¡ódico Oficial "Et Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

El Sec¡etario Técnico dará a conocer el inicio del proced¡m¡ento de rcgulaizac¡ón mediante ta pubticación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal; asi como por tres días, en los estrados de ta Presídencia
Mun¡cipal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se debera pubt¡car en el periód¡co oi¡c¡al El
Estado de Jalísco. Dícha publ¡cacíón deberá contener la descripc¡ón del predio.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del proced¡miento de regularización de los sigu¡entes predios
urbanos:
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Ley para la Regularización y T¡tulación de predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publ¡cacaón eñ Ios Estrados de la Presidencia Muniqpaldel inic¡o de proc€dimiento de regularización

Comisión Municipalde Regularizacióñ de Sayúta, Ja¡isco.

La ComisiÓn Mun¡c¡Pal de Regular¡zación de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el ArtÍculo .f g
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24g85llxt14 y publ¡cado en el periód¡co Oficrat .E/ Esfado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 20'14, que expresa:

Articulo 19. La Dependencia Mun¡gipal rem¡tirá elestudio y la opínión at Secretario Técnico de ta Comisión

El Secrctario Técn¡co dará a conocer el ¡nicio det procedimiento de regutaización mediante la publicación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal; as¡ como por tres días, en los estrados de la presidencia
Mun¡c¡pal. En los Mun¡cipios que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se deberá publicar en el periódico of¡cial Et
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descripc¡ón del predío.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los slguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS
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Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Pubr¡cac¡ón en ¡os Eskados de rá Presidencia 
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La Comis¡Ón Municipal de Regular¡zación de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo .19

de la Ley para la RegularizaciÓn y T¡tulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Ja¡isco, exped¡da por el H.
Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 24985/Lxt14 y publicado en el periódico oficial "E/ Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Art¡culo 19. La Dependencia Municipal rcm¡tirá et estud¡o y la opin¡ón at secreta¡io Técn¡co de la com¡sión.

El Secretario Técn¡co dará a conocer el ¡n¡cio det procedimiento de regulaizac¡ón mediante ta publicación
hecha por Una sola vez, en ta Gaceta Municipat; as¡ como por lres d¡as, en los esfrados de la pres¡denca
Mun¡cipal. En los Mun¡c¡pios que carezcan de Gaceta Municipal se debera publ¡car en et periód¡co of¡ciat Et
Estado de Jal¡sco. Dicha pubticación deberá contener la descrípción det predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedim¡ento de regularizac¡ón de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS
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